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Acuerdo lnterno de la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protecc¡ón Civil y lrencra

que aprueba y ordena publicar convocatoria pública para el reconocimiento del "Meriio
Ambiental 2022"

Los integrcntes de lo Comisión de MedÍo Ambiente,

Soslenibilidod, Proiección Civil y Resiliencio, de lo LXlll

Legisloturo del Estodo de Jolisco, en cumpl¡m¡ento ol

Acuerdo Legislotivo 352-LXlll22, oprobodo por lo Asombleo

del Congreso del Estodo de Jolisco, en Sesión de Pleno del

12 de Moyo de 2022 dos mil veintidós, es que se emite el

presenie Acuerdo lnterno que opruebo y ordeno publicor

convocotorio pÚblico ol reconocimiento pÚblico ol Mérito

Ambieniol2022 en el Morco del Dío lnlernocionol del Medio

Ambienie 5 de junio.

ACUERDO INTERNO

QUE APRUEBA Y ORDENA PUBTICAR CONVOCATORIA PÚBUCA

At RECONOCIMIENTO PÚBL¡CO AL MÉR|TO AMBIENTAL2022.

ARTíCULO PRIMERO. Se opruebo convocCItorio público

obierto poro el reconocimiento público obierto ol Mérito

Ambientol2022, en los términos siguientes:

LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE, SOSTENIBILIDAD,

PROTECCION CIVIL Y RESITIENCIA. DEL CONGRESO DEt

ESTADO DE JALISCO
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Con fundomento en lo dispuesto por los oriículos 92y 10/ de

lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Esiodo de Jclisc:o,

em¡te lo presente

CONVOCATORIA

A lc sociedod en generCIl, o poriicipor medionte lo

presentoción de propuestos de ciudodonos ocreedores o

recibir el reconocimiento pÚblico ol Mérito Ambientol 2022,

de conformidod con lc¡s siguientes:

BASES

PRIMERA. DE LOS PARTICIPANTES.

Mujeres, hombres, instituciones y orgon¡zociones pÚblicos y

privodos que hoyon reol¡zodo o reol¡cen progromos,

proyectos o occ¡ones que beneficien o oporten en el

cuidodo y proiección del medio ombienie tienen legítimo

derecho o ser reconocidos.

SEGUNDA.REQUISITOS DE EIEG¡BItIDAD.

Los cqndidotos y condidolos propuestos o rec¡b¡r el

reconocimiento público ol Mérito Ambientol 2022, deberón,

poro su inscripción, entregor un expediente integrodo con lo

siguiente documentoción:
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l. Corto de postuloción, dirigido o lo Presidento de lo
Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidod, Protección

Civil y Resiliencio, de lo LXlll Legislcturo del Estodo de Jolisco,

en el que se monifieste su informoción. Los y los condidoios

deberón ser posiulodos por olguno persono u orgonizoción

público, pr¡vodo o sociCIl, por lo que no se ocepiorÓn outo

propuestos.

2. Corto compromiso, dirigido o lo Presidento de lo Comisión

de Medio Ambiente, Sostenibilidod, Protección Civil Y

Resiliencio, de lo LXlll Legisloturo del Eslodo de Jolisco,

donde se decloro, bojo protesto de decir verdod, que el

condidoto o condidoto no se encuentro impedido

legolmente, que monifiesto no tener ningún problemo con

derechos de outor o propiedod de lo informoción vertido en

el proyecto posiulCInte, osí como que iodo lo informoción

vertido en lo postuloción es fidedignCI y que CIcepto los

boses de esto convocc¡torio.

3. Escrito Libre, de intención de porticipor en lo presente

convocotorio, que contengo odemós correo electrónico y

número telefónico o efecto de poder locolizor y reol¡zor

cuolquier tipo de notificoción.

4. Currículum Vitoe, (sólo poro el coso de lo cotegorío

individuol).
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5. Acto Constitutivo, trotÓndose de instituciones educotivos y

osociociones c¡viles.

6. ldentificoción oficiol expedido por el lnsiituto Nocioncl

Eleciorol.

7. Proyecto, documento en el que se desorrolle lo

oportoc¡ón ol femo ombientol con por lo menos lo siguiente

estructuro: * Diognóstico de lo problemÓiico ombienlol

enfrenfodo. * Acciones emprendidos. * Resultodos y

beneficios clccnzodos.

8. Firmor corto de outorizoción porc¡ el uso de dolos

personoles. El oviso de privocidod puede ser consultodo en

lo pógino oficiol del Congreso del Estodo.

9. No podrón ser condidotos Y condidotos, servidores

públicos de los óreos de medio ombiente o proiección

onimol, por occiones inherentes o sus propios funciones.

10. Deberó de residir en el Esiodo de Jolisco o que los

beneficios de sus progromos proyectos o octividodes se

reflejen en dicho Entidod.

TERCERA. REGISTRO DE ASPIRANTES.
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Los ospirontes deben presentCIr lo documentocióri,

señolodo en lCI bose onterior, y enviodos o lo Comisión de

Medio Ambiente, Sostenibilidod. ProtecciÓn Civil 'Y

Resiliencio, de mCInero electrÓnico ol correo electrónico

eriko.romirez@congresojol.gob.mx o portir de lo

oproboc¡ón de este ocuerdo previo su publicoción, ol

último minuto del dío 22 de moyo de 2022, vencido el plozo

onterior, quedorón ouiomóticomente eliminodos cuolquier

propuesto de porticipoción.

CUARTA: PROCEDIM¡ENTO DE ELECCIóN.

Previo onólisis y voloroción de los y los osp¡rontes propuestos

y reg¡strodos, los diputodos y el diputodo lniegrontes de lo

Comisión de Medio Ambiente, Sosienibilidod, Protección

Civil y Resiliencio, del Congreso del Estodo de Jolisco, en

Sesión de dicho Comisión, medionte Acuerdo lnterno, con el

voto de mós de lo miiod de los presentes, elegirÓn los y los

gonodores ocreedores ol muliicitodo reconoc¡miento

público, que podró ser hosto l0 diez reconocimientos; este

follo seró inopeloble, y seró publicodo en los medios

electrónicos con que cuento el Congreso.

QUINTA. DE tA PREMIACIóN

A los gonodoros o gonodores del Reconoc¡miento PÚblico ol

Mériio Ambieniol 2022, como resultodo del Acuerdo lnterno
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que opruebo lo Comisión de Medio Ambiente,

Sostenibilidod, Protección Civil y Resiliencio, del Congreso

del Estodo de Jolisco, se le entregorÓ o nombre del

Congreso del Estodo de Jolisco, en Sesión de Pleno

ocordodo previomenie por lo Junto de Coordinoción

Político, lo onierior dentro del morco del dío iniernoc¡onol

del medio ombiente 5 de junio.

SEXTA. ASUNTOS NO PREVISTOS.

Todo lo relotivo o lo enirego del Reconocimiento PÚblico ol

Mérito Ambientol 2022, que no esté expresomente prev¡sto

en esto Convocotorio, seró resuelto por lo Comisión de

Medio Ambiente, Sostenibilidod, Protección Civil Y

Resiliencio, del Congreso del Estodo de Jolisco.

ARTICULO SEGUNDO. Publíquese lo convocolorio contenido

en el ortículo onierior o portir de lo oproboción de este

ocuerdo :

l. En el sitio oficiol de iniernet del Congreso el Estodo de

Jolisco, duronte todo el tiempo del proceso de

elección; y

2. Asimismo, se ordeno lo difusión constonte de lo

presenle convocotorio por los respectivos medios

electrónicos y redes socioles con que cuente el

Congreso del Estodo de Jolisco.
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ARTICULO TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Generol cjel

Congreso, proveo lo necesorio poro lo ejecución clel

presenfe ocuerdo.

ATENTAMENTE:
"2O22 Año de lo Alención lntegrol o Niños, Niños y Adolescenles con Cóncer en

Jolisco"

Congreso del Estodo de Jqlisco

Guodolojoro, Jo¡¡sco, o su cton.

DI

PRESIDENTA DE tA

KA

N DE MEDI AMBI ENTE, SOSTENI BI LIDAD,

PROTECCIóN Y ENCIA.

DIP. ALEJANDRA RITA GIADANS VALENZUELA

SECRETARIA

DIP. MARIA róprz JARA

VOCAT

DIP. OSCAR VÁSQUEZ TLAMAS

P EZ

VOCAT


